
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 192 fecha: martes, 08 de Octubre de 2024 1

BOP de Guadalajara, nº. 192, fecha: martes, 08 de Octubre de 2024

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. TOBILLOS

APROBACIÓN DEFINITIVA MP 1/2024

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos
1/2024,  financiado  con  cargo  a  remanente  de  tesorería  y  nuevos  ingresos,  se
publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Alta/Suplemento en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de
Crédito Créditos finales

Progr. Económica     

170 690 Terrenos y bienes
naturales 0,00€ 38.831,11€ 38.831,11€€

  TOTAL 0.00€ 38.831,11€ 38.831,11€

Alta/Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Capítulo Artículo Concepto

750   
De la Administración

General de las
Comunidades Autónomas

32.091,,83€

870   Remanente de tesorería 6.739,28€
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   TOTAL INGRESOS 38.831,11€

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Tobillos a 4 de octubre de 2024 La Alcaldesa Presidenta Mª Carmen García Olaya

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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